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Suscripción para fuera de la capital 
■ ——

Un año.....................80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres- » . . .". 22

PAGO ADELANTADO

Suscripción para la capital

Un año ..'... 75 pesetas
Seis meses . . . 40 >
Tres » .... 21 »

Las leyes obligaián en’.Ia Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios Se Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación. ,

Se entiende hecha la-promulgación el día en que teríñinaila inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo l,” del Código Civil. = Inmediatamente que los seqores Alcaldes y Secretarios uecihan este BOLETIN 
dispondrán que Se fije un- ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si

guiente.— Los señores Secretarlos.cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad,-de conservar los números de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para sir encuadernación, .que deberá verificarse al final de cada ano.

Atrasado: 2,00 ,Ejemplar; 1,00
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Pro videncias judiciales

una resistencia a lo estatuido en 
materia de pastos, les participo que, 
si dentro del plazo de un mes, a 
partir de su publicación, plazo que 
expirará él día 12 de marzo próxi
mo, no han cancelado la expresada; 
cuenta,'proce *eré a su exacción por 
la vía judicial, con el recargo del 25 
por 100 por demora-, a favor de la 
Junta Provincial de Fomento Pecua
rio, aparté de dar cuenfá al Exce
lentísimo Sr, Gobernador Civil de 
la provincia.

Lo que comunico a las Herman
dades Sindicales, de Labradores y 
Ganaderoá y Juntas Locales de Fo
mento Pecuario de esta provincia, 
para su más'exacto cumplimiento" 
en.evitación de los perjuicios seña
lados.

Por Dios, España y su revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 3 de febrero 3e 1949.=E1 
Presidente, HonoratoMartín Cobos,

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la' Audiencia Territo
rial' de esta capital,

Certifico: Que en los autos pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de esta capital, seguidos 
por D. Claudio Mata Gonzáléz, con 
D". Gregorio Diez García, sobre de
claración de propiedad de una cata 
y otros extremos, la Sala de lo Ci
vil de la Excma Audiencia Perrito- 
ría! de esta capital ha dictado sen
tencia, la cual contiene los particu
lares siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 24 de enero de 1949. 
La Sal-a de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de este 
territorio, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, sobre

declaración del derecho de propie
dad de una casa y por reconven- . 
ción sobre que se declare que el 
^demandante ha vendido al deman
dado dicho inm'ueble, y que éste ha 
de admitir 6.500 pesetas, precio de 
tal vfenta, entre D. Claudio Mata 
González, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta capital, 
el que no ha comparecido en esta 
instancia, por lo que se han enten
dido las actuaciones respecto a él 
con los estrados del Tribunal como 
actor, y D. Gregorio Diez García, 
mayor de edad, casado, albañil y 
vecimTde Gamonal de Ríopico, de
fendido en esta instancia por el Le-, 
trado D. Alberto Gil Carcedo, y 
representado por el Procurador don 
Luis Amigo Aipigo, como deman
dado, pendiente en ella de apela
ción interpuesta por el segundo, de 
sentencia proferida por el Juez de 
primera instancia de esta localidad 
el .15 de jupio último.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con confirmación con elle-en todas 
sus partes de la sentencia apelada, 
debiendo es limar como estimamos 
en parte la demanda formulada por 
D. Claudio Mata González, contra , 
D. Gregófio Diez García, y deses
timar cómo desestimamos la.recon
vención interpuesta por éste contra 
aquél, "Con absolución del deman
dado principal y réconvencional 
respecto a las p. Liciones contra 
ellos propuestas y no admitidas en 
los siguientes pronunciamientos, de
bemos declarar y declaramos: Pri
mero, qu& el actor D. Claudio Mata 
es propietario de la casa litigiosa 
descrita en los Resultandos acepta
dos de ésta resolución, por cuyo 
pronunciamiento ha de ¿star y pa
sar el demandado D- Gregorio Diez 
a lo que le condenamos. Segundo, 
efue ha lugar a la acción reivindica
toría ejercitada por dicho actor- 
contra el demandado, respectó a 
referida casa, y, en éorfsecuencia, 
condenamos a éste a dejarla a la 
libre disposición de aquél, bajo el 
apercibimiento que correspónda de. 
no' efectuarld voluntariamente, se
gún se determina a instancia de par
te en período de ejecución de sen
tencia. Tercero, no hacemos espe
cial condena en cuanto al pago de 
las costas causadas en las dos ins
tancias del juicio. Se llama la aten
ción del Secretario de primera ins
tancia D. Emiliano Corral, sobre lo 
que dice el fallo apelado y del au-

Circular
. La Delegación Nacional de De
portes,’ en su Circular número 1, 
comunicó los requisitos que debían 

. cumplir todos los menores de 21 
años para poder formalizar SU ins
cripción en las diferentes federacio- 

\ies, así- como iá intervención y 
regulación por el rúente de Juven
tudes de todas las Competiciones 
oficiales y privadas de los menores 
de edad.

Puesta én vigor dicha Circular y 
visto que muchos organismos fe
derativos, sociedades deportivas y 
clubs, han hecho caso omiso dé lo 
en efla establecido, reiteramos pol
la presente dicha Circular, entre
sacando lo más interesante de la 
misma, significando que todas las 
entidades deportivas deberán ob
servarlo estrictamente.en la parte 
te que a ellos concerniere:

Extracto de la Circular
Regla primera.—Los españoles de^ 

ambbs sexos menores de 18 años 
tfo podrán participar en ninguna 

•competición de deportes federados. 
Se exceptúan las pruebas y concur
sos meramente sociales que se ajus
ten a las disposiciones establecidas 
o que establezca-la Delegación Na
cional de Deportes. •.

Regla segunda.—Todos los en
cuadrados en cualquiera de los Or
ganismos de F. E. T. (Sección Fe
menina, Frente de Juventudes^- 
Sindicato .Español Universitario y 
Educación y Descansó), tendrán que 
presentar como, requisito indispen
sable para- su federación, una auto
rización escrita del Jefe de Deportes 
correspondiente, en la siguiéhte 
forma:, . , _

Mujeres.—La de la Sección re
menina. _

Hombres.—Menores de 21 anos, 
la del Frente de Juventudes. Mayo
res de 21 após universitarios, la del 
S. E. U. y los productores mayores 
de 21 años, la de Educación y Des
canso.

Como consecuencia de estas re
glas.y aclarando las mismas, pongo 
en conocimiento de todos los Or

ganismos federativos, -sociedades* 
'deportivas y clubs: -

Io A partir de la temporada 
presente, toda la juventud menor 
de 21 años necesita la autorización 
escrjta deL Frente de Juventudes 

para poder formalizar su inscrip
ción en las Federaciones y para po
der participar en Competiciones de 
Deporte Federado.

2.° Todas las Competiciones 
oficiales y privadas de los menores 
de edad no podrán celebrarse sin la 
intervención, regulación y autoriza
ción del Frente de Juventudes.

Por lo .canto, y dentro de Ja más 
estricta Ley, el Frente de Juventu
des expedirá las oportunas autori
zaciones a fbdos los menores de 21 
años, sin excepción, teniendo en 
cuenta que las Federaciones no de- 
berán formalizar ninguna inscrip
ción en tanto no se presente la co
rrespondiente autorización del Fren
te desjuventudes. Esto se entenderá 
no«sólamente para los que realicen 
inscripciones en lo futuro, sino tám- 
bién para aquellos que la hubieren 
réalizado’ sin cumplir este requisito.

Asimismo la organización de cual
quier Competición deportiva con 
menores de 21 años sin la corres
pondiente autorización 'del Frente 
de Juventudes significará la prohi
bición absoluta por los Agentes de 
mi Autoridad.para celebrar la misma.

El incumplimiento de estas nor
mas significará la anulación de las 
licendas expedidas, recurriendo a 
organismo superior y exigiendo res
ponsabilidades para los oue, estan
do al corriente de tal disposición, 
hagan caso omiso de elloj dificul
tando las relaciones cordialísimas 
que han de existir entre las Federa 
clones Regionales, -Sociedades de' 
portivas, Clubs, etc. y el, Frente de 
Juventudes.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 22 de enero de 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Val'cárcel

Os edifcfos de pago X anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiéndolos interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Circular numero 11
Sobre ingreso en esta Provincial 
del porcentaje de pastos y rastro

jeras del ejerciólo de 1948

A las Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos y 
Juntas Locales de Fomento 

Pecuario de ésta provincia 
Con fecha 18 de noviembre próxt-

mo pasado, interesaba a las Her-

mandades y Juntas Locales,, para la 
buena marcha administrativa de es
ta Provincial, el ingreso, dentro del 
citado mes, del importe correspon
diente á pastos y rastrojeras del 
ejercicio de 1948 y anteriores.

Encontrándose todavía algunas 
Hewandades Sindicales y Juntas 
Locales en descubierto de tal obli
gación, a pesar de las prórrogas que 
se vienen otorgando" para mayor 
facilidad en la liquidación, cuya 

i demora puede considerarse como



2 . ' ,  ,

xiliar aludido en el último Conside
rando de esta sentencia, sobre lo 
que en él se consigna. A su tiempo 
líbrese certificación literal de esta 
resolución y de la tasación de cos
tas y su aprobación, y llévese esto 
a cabo, la que, con carta orden y 
los autos.originales, remítase al Juz
gado de donde estos proceden, para 
ejecución de lo resuelto. Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
se notificará al Ministerio Fiscal a 
los efectos procedentes, y se noti
ficará al litigante no comparecido 
ánte esta Sala, en la forma dispues
ta para los litigantes rebeldes, lo 
pronunciamos,, mandamos y firma
mos. =JacintoGarcía Mongey Mar
tín.—Federico Martín y Martín.— 
Victoriano Ortjz y Gómez Coró- 
nado.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido lá anterior sentencia por el 
Sr. Magistrado D. Federico Martín 
y Martín, Ponente que ha sido en 
este pleito, habiendo celebrado la 
Sala de lo Civil audiencia pública 
en el día, mes y año de su fecha, - 
de que certifico.=Ante mí, Rafael 
Dorao =Rubricado. Es copia con
forme con sü original a que me re
mito y de que certifico.

Y para que conste, en Cumplí 
miento de lo mandado y su inser
ción en el B. O. de esta provincia, 
y sirva de notificación a! litigante 
no comparecido en esta instancia, 
expido la presente que firmo en 
Burgos a l.° de febrero de 1949.= 
Rafael Dorao.-

Burgos /
Cédula de citación

El señor Juez Municipal de esta 
ciudad ha acordado, en providen
cia djctada en juicio de faltas que 
se sigue en este de mi cargo contra 
Marcela, dueña del bar titulado «La 
Gervasia», de la calle de San Gil, 
por lesiones causadas a Dolores 
Castro Abejón, de treinta años, ca
sada, natural de Irún, hija de Cefe- 
riño y Dolores, se cita a ésta para 
que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado el día veinticin- • 
co del próximo febrero y hora de 
las dóce, con los medios de prueba 
de que intente valerse, apercibién
dola que,, de no verificarlo la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar,

Para que tenga lugar'la Citación a 
la lesionada Dolores Castro Abejón, 
hoy de ignorado pai adero, expi
do la presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos 23 de enero de 1949.=E1 
Secretario, P. H., V. Azofra.

Anuncios Oficiales

Ayuntamiento de Burgos

La Excma. Corporación munici
pal-, en la sesión celebrada el día 28 
de enero del año en curso, acordó 
sacar en venta, mediante concurso- 
subasta, las basuras procedentes de 
la recogida de los domicilios parti
culares de los residentes en la, ciu
dad, que se produzcan durante el 
año de 1949.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de tres días, a 
partir deljsiguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se
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Juntas administrativas de Návagos, 
Vilfabasil, Paresótas y otros, Ro

bredo y Oteo y. Oteo de Losa

La subasta.se celebrará bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y el Se 
cretario de la Corporación, que da- 
rá fe del acto, y un funcionario de 
Montes.

Cillaperlata 31 de enero de 1949. 
—El Alcalde, Andrés Hoya.

Alcaldía de la Merindad de Mon- 
tija.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Jesús Sainz Rueda, hijo-de

administrativas generales y faculta-; 
tivas insertas en ef «Boletín Oficial» 
de la provincia de 5 de julio de 1946, 
verificándose por pliegos Cerrados 
y debidamente reintegrados con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre- 
siendo por cuenta del rematante los 
gastos de anuncios de subastas del 
Distrito Forestal y él impuesto es
tablecido por la Diputación Pro
vincial. ".

Junta de Oteo 15 de enero de 
1949.=Por las Juntas administrati
vas.=P. O, Agapito" Gutiérrez. ■

estimen oportunas, advirtiéndose pesetas, máxima y mínima, respecti- 
que, transcurrido dicho plazo, no vamente. • ■ , • • i
se atenderá ninguna, de conformi
dad. con lo preceptuado en el ar
tículo 26 déF Reglamento de Con ¡ 
tratación municipal de 2 de julio 
de Í924.

Butgos 7 de febrero de 1949.= 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Jesús y Sofía, y Alberto García 
Diez, de Ruperto y Norberta, in
cluidos en el alistamiento formado 
poreste Ayuntamiento para el reem
plazo de 1949, como comprendidos 
en el caso 5.° del articuló 66 del 
vigente Reg’aménto. de Recluta
miento, se les cita para que compa
rezcan personalmente, o por medio 
de representante legal, en esta Casa 
Consistorial el día 13 de febrero a 
la rectificación definitiva y. cierre 
del alistamiento, y' el día 20 de di
cho mes a la clasificación y declara
ción de soldados, advirtiéndoles 
que, de no comparece^ les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Merindad de Montija 30 de ene
ro de 1949.=E1 Alcalde, de su or
den; el Secretario.

Igual citación hace el 'Alcalde de 
La Nuez de Abajo, respecto del 
mozo David Rojo Varona, hijo de 
Eladio y Gregoria.

El de Villazopeque, respecto de 
los mozos Domiciano Mena Rebo
llo, hijo de Demetrio y Micaela, y 
Gregorio Monasterio Alonso, . de 
Pe Iro y Micaela.

El de Orbaneja de! Castillo, res
pecto de los mozos Emilio Sánchez 
Arroyo, hijo de Graciano y Rosa, y 
Martiniano Pérez Iñiguez, de Her
menegildo y Florentina.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Aprobado por'el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1949, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrá ser examinado y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
228 y concordantes del Decreto de 
25 de enero de 1'946.

Rebolledo de la Torre 2 de fe
brero de 1949.==EI Alcalde, M. 
Campo.

Igual anuncio hace el AFcalde de 
Revilla Valleg^ra. 
—.--------------------------------------------

Anuncios Particulares
Alcaldía de Cillaperlata

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de la provincia y 
con lujeción a- las-disposiciones vi
gentes, tendrá -lugar en la Casa del 
Ayuntamiento -de esta villa, el pró
ximo día 22 de febrero próximo,_a 
las trece horas, la subasta de 424 
pinos maderables marcados, en el- 
monte «Sierra la Llana», de esta 
pertenencia, con un volumen de 
153,-840 metros cúbicos de mad.ra 
y 37,820 metros cúbicos de leña, en 
los cuarteles A bis y A., bajo el tipo 
de tasación de 30.440'71 y 27.758'76

El día 8 de marzo próximo veni
dero y horas de las diez, once, do
ce, trece y catorce y con arreglo a 
lo insertado en el «B. O.» de la pro
vincia, número extraordinario, de 
diez del actual, se celebrarán en la 
casa de Ayuntamiento de esta Junta 
las siguientes subastas:

Návagos. — Entresaca de ciento 
treinta y tres robles, maderables 
marcados, con un volumen de 
ochenta y uno metros cúbicos de 
madera y cuarenta y cinco metros 
cúbicos de leña, valuado, en veinti
siete. mil noventa pesetas como 
máximo y veintitrés mil ochocientas 
noventa y cinco como mínimo, 

.monte «Sierra Pelada», Cuartel de 
Valfirio, clase de certificado, A y B.

VillabasiL—«Peñamáyor», entre-, 
saca de cincuenta y cinco hayas 
maderables marcadas, cotí un volu
men de ciento veinte metros cúbi
cos de madera y setenta y cinco 
metros cúbicos de leña, valuados 
como máximo en cuarenta y tres 
mil novecientas cincuenta pesetas y 
como mínimo en treinta y nueve 
mil trescientas pesetas. Clase de 
certificado profesional, A y B.

Paresótas y otros.—«La Sierra», 
entresaca"de trescientos treinta pi
nos máderables marcados, con un 
volumen de ciento noventa y siete 
metros cúbicos dé madera y cien 
metrqs cúbicos de leña,, valuados 
en 'cincuenta y nueve mil ciento 
cuarenta .y -cinco pesetas como 
máximo y cincuenta y dos mil cua
trocientas treinta, y cinco como 
mínimo. Clase del certificado, Ay B_.

Robredo y Oteo.—«LasCampas», 
entresaca de doscientos nueve ro
bles maderables marcados, con un 
vqlumen de ciento sesenta y nueve 
metros cúbicos de madera y ciento 
'cincuenta-metros de leña, valuados 
en cincuenta y sets mil trescientas 
cuarenta y - cinco pesetas Como 
máximo y cincuenta mil sétenta y 
cinco como mínimo. Clase del cer
tificado, A y B.

Oteo*de Losa.—«Traspando»> en
tresaca de cuatrocientos cuarenta y 
dos pinos maderables marcados, 
con un volúnjeh de quinientos vein
ticuatro metros cúbicos dé madera 
y doscientos cincuenta metros cúbi
cos de leña, valuados como máximo 
en ciento setenta y dos mil nove
cientas cuarenta pesetas y como '■ 
mínimo en ciento cincuenta y sie
te mil ochocientas cuarenta pese-- 
tas. Clase del certificado profesio
nal, A y'B.

-Dichas subastas se celebrarán ba
jo la presidencia- de los señores Pre
sidentes de las Juntas administrati
vas respectivas y un Vocal dé las 
mismas, con' asistencia de un fun
cionario de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego general de condiciones pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 14 y 15 de diciembre 
último y a las condiciones que le 
sean aplicables del pliego de' las

Cooperativa del Campó de Melgar 
de Fernamental.

El día'3 del próximo mes de mar
zo y su hora de las doce, en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento de 
esta Localidad, tendrá lugar la venta 
en subasta notarial de una casa de
la propiedad de esta Entidad, com
puesta de cinco viviendas, una pa
nera de grandes dimensiones, ésta 
desalquilada, y siete metros de co
rral a lo largo del mismo.

El tipo de tasación será de 75.000 
pesetas; siendo condiciones de la 
subasta las del pliego que se halla 
de manifiesto en las Oficinas de esta 
Cooperativa del Campo.

Melgar de Fernamental 10 de ene
ro de 1949.==E1 Jefe de la Coopera
tiva, Dióscoro Franco.

Junta administrativa de Monté jo 
de. Bricia.

Debidamente autorizado por el 
Djstrito Forestal y con sujeción a 
las normas de la Dirección Genera/ 
de Montes, de fecha 30 de noviem
bre de 1948, publicadas en el «Bo
letín Oficial de! Estado» de 5 de di
ciembre, y en los de la provincia de 
1.4 y 15 de dicho mes, y a las con
diciones que le sean aplicables del 
pliego de condiciones de 5 de julio 

•de 4946, tendrá lugar en la casa de 
concejo del pueblo de Montejo de 
Bricia, el día l.° de marzo próximo 
y hora de las once de la mañana, la 
subasta de 63 robles maderables, 
con un volumen d 65 metros cú
bicos de madera y 32 metros cúbi
cos dé leñas de sus copas, del mon
to «La Dehesa», en la tasación de 
37 895 pesetas tope máximo y 
34.385 pesetas tope mínimo.

Dicha subasta será presidida por 
el Sr. Presidente de la Juí ta admi
nistrativa, con asistencia de un fun
cionario de Montes y el Secretario 
del Ayuntamiento que dará fe del 
acto.

Montejo de Bricia 3 de febrero 
de 1949.=E1 Presidente, P. O., Fé
lix Merino.

En Villatoro se encuentra reco
gida, en casa de Fabián Moradillo, 
una vaca.

La persona que se considere ser 
sú dueña puede pasar a recogerla, 
previo abono de todos los gastos 
originados.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÍ1Z ROJA 

laincalvq18teléfonoi131I

subasta.se

